
Solicitud de Reconocimiento Oficial presentada pon el Club Deportivo
IGRES DE HUALMAY";

/ _ Que, el Club recwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant.
N? 5% del D.L. 22068 modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen he-
conocádo oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal ,
en ammonta con Lo ordenado pon el Ant. 108 del D.L. 20555;

"Que, La referida institución deportiva ha cumplido con presentan sus respectíú-
vos Libros legalizados de Actas, Caja y Matrícula de Socios que acredita con-fan con 56 asociados, de Los cuales 14 son deportistas en Fútbol, debiendo -

xpLa entidad rnecuwviente afiliarse definitivamente a la Ligade Fútbol de Hualmay,
EN

¿De róonformidad con el Ánt. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 , Ant. 5"del D.L.N!
2068 y Decreto Legislativo N? 135; y,

Coft Los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Ofict
Ha de Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de la Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "LOS TIGRES DE HUALMAY"
Á de Hualmay - Chancay como Club Deportivo Comunitario

Vinal , perteneciente al Sistema de Recreación y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO:—La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Esta-
tutos de La indicada entidad, permitinán su insuripción en

Los Registros Públicos.

El Club remitirá al TPD, copía de La Constancia de su Inscripción en Los Regis
tros Públicos, para efectos de su ¿inscripción en Los Registros Administrativos -
en La Dinección Nacional de Deportes.
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